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PROCESO SERUMS 2013-II 

1. Pago por derecho de inscripción  de S/. 37.00 nuevos soles en el Área de Tesorería de 

la Gerencia Regional de Salud o abono en cuenta del Banco de la Nación Nº 231-

031278. 

2. Copia autentificada por fedatario del título profesional registrado por el MINSA o en la 

Oficina Correspondiente de la Gerencia Regional de Salud 

3. Copia autentificada por fedatario del Diploma de Colegiatura Profesional 

4. Certificado de Habilidad vigente en original 

5. Original o copia autenticada por fedatario de la Constancia del  Promedio Ponderado 

Promocional sin incluir nota de Internado (postulantes de medicina y enfermería) 

6. Original o copia legalizada o autenticada por fedatario del puntaje de ENAM, solo para 

postulantes de medicina. 

7. Impresión de Formato de Registro de Inscripción (Internet), adjuntar como parte de su 

documentación. 

8. Copia del DNI al 200%. 

9. Color de folder: 

 Celeste                :   Enfermería 

 Blanco                 :   Psicología 

 Naranja               :   Odontología 

 Rojo                     :   Obstetricia 

 Verde                   :   Terapia Física-Laboratorio 

 Azul                      :    Biología 

 Amarillo              :    Medicina 

CASOS ESPECIALES: 

a. Los postulantes que se inscriban como casos especiales presentaran adicional a la 

documentación: 

GESTANTES: 

 Certificado de gestación emitido por un Hospital del MINSA, ESSALUD o Sanidad PNP y 

además visado por el director de la Institución.  

MADRE CON HIJO MENOR DE UN AÑO: 

 Partida de nacimiento original y Certificado de Supervivencia emitido por la autoridad 

competente (comisaria del sector) Solo se consideraran aquellos menores de un año 

hasta la fecha de inicio del SERUMS. 

ENFERMEDAD DISCAPACITANTE: 

 Están comprendidos los profesionales de la Salud, inmersos en la Ley Nº 

27050 y su Reglamento a probado por el D.S. Nº 03-00 PROMUDEH, 

presentaran un Certificado emitido por un Hospital de Salud del MINSA o 

ESSALUD y acreditado por el CONADIS con Resolución (Consejo Nacional de 

Integración de la Persona con Discapacidad). 


